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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., febrero doce (12)  de dos mil veintiuno (2021).- 

Restitución de tenencia-bienes muebles- de Bancolombia vs. Plus Vial y otro con 

radicado: 110013103 009 2020 00381 00 y  

secuencia: 24524 del 18/12/2020, hora: 11:18 a.m. 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

sean subsanados los siguientes defectos: 

 

1. Apórtese poder judicial para actuar que, además, cumpla con las reglas 

procedimentales vigentes, establecidas en el art. 5 del Decreto  806  de 2020. 

 

2. Acredítese el envío de la demanda al extremo convocado (art. 6, Dec. 806 de 2020). 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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